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ai Ministerio de Hacienda a efectos dE1 ia concesión de dichos
beneficios.

Artículo trece.-Se faculta al Mini~t('rio do lndU'ótrta para
dictar cuantas norma!, ('omplemf1-ntari\'ls exija el d€,sarrl)Uo y
ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente DeCf'€to, dt~(rü eni'vi:ldrid a
siete de junio (le mil novecientos sete:nt-i;t y t¡'e~.

FRANCISCO l'llANCO

El Mínistro de Industria,
JOSE MARIA Lüf'EZ DE LETONA

Y NUi'lEZ DEL fINO

MINIstERIO DE COMERCIO

DECRETO 1218/J973, de 19 de I114YO, PQT el qUe se
e6t,V:J16ce un contillgl:'fÍte ;aranee.lqrio COH de'i?clws
reauCÍ{los para la importa,cíóll de motocompresores
herméticos de pequena pottÍncia.

La producción nacional de motocompn;ruoresh-ennéLicos de
potencia nominal inferior auno coma cinco KW ., qu~ lÜOtiVÓ

ej aumento de su protección arancel<jria al réesLHlctumi·, por
Decreto tres mil sejscientos noventa¡milnov'i?cientos setenta y
dos, la partida ochenta y cuatro punto onGe' :der.. AranLeI de
Aduanas, no ha alcanzado todavIalu capaciJiad sU~Kiente para
cubrir las, necesidades de la fabricaclóhde ~>C0f1djGÍonadores de
aire, por lo que es aconsejUbleel. estahl€'drnj'ento d~, 'Un con
tingente arancel.ariopara lalmportaéión de: 1915· citudos . moto
compresores, con J.Os·derechos~ueles~raüfl.PUcables antes; de
la modificación de dlcha partida, had-Emdo liSO a tal efecto -dé
la facultad conferida al Gobiern6 en eL arliC1ÚOS(}Xt,o. upiutado
cuatro, de la vigenl;e Ley ATan-c""laria.

En su virtud, a propuesta deJMifiístt-pdü:ColTierdo y previa
deliberación del Consejo dé Ministr-oSoBTts:U reumon del diü
dieciocho de mayo de mil novecientos ~w,tentlJ y (rDs,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se establece un {",onHngentc ilrat)u;¡nr!o
con derechos reducidos del seis por cierno y vigencia de seis
meses,. a partir de la fecha de pubhcación '~etls:t~ Decl"f,tü .en
el ,.Boletín Oficial del Estado~~.p<im la~mf!QTt~C;lOn de treinta
mil unidades de motocompresoTt'.s hermeÜCO$' de potencia no
minal superior o 19ual a celOCOn;a selenl.ay cmn) i\.W" e
inferior a uno coma cinco KW., clasiflcl*.poséhlfiparlida otl10I1~

ta y cuatro punto 'once D tresb dos del Arancel dc Aduana5.

Articulo segundo----c--:Elcontíngt:nte que sHt-lsi.',abléce en el tU""·

tículo anterior sera distribuido por. la P:i.n9CfiÓn General de
Política Arancela.ria.e Importación entre los:Jl'l.-bricantes na-cio-'
nales de acondicionadores de airo, irli:llc;:andosn .. las cormspon
dientes declaraciones de importuc;j'ón. de.rtwtoCO'lllpresoJ"es la
circuristancia de haber quedado afectos. 111 benefIcio del con
tingente.

Artículo tercero.-Las Direcciones GGnetalesdB Aduan<:ls y
de Política Arancelaria e Importadón adoptaran, cada' una
en la esfera de su competenc~:a.,las:m..ed-idás: hece,wdas para él
exacto cumplimiento de lo dlspuesto en éste OElcreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da.(jo en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novúcientos selQJtta y tn-:!i;.

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de Comercio,

ENRiqUE fONTANA CODINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

onDEN de- 30 de mayo de :l97J,por la que se aprue·
ba la norma tecnológica NTE-ftPC/1973, "Revestt
flHentü'<; ciepar<lmentos: Chapados.. ,

llttst,ri"imo seDor;

]i,n ¡l.pHcación del Decreto 3565/1fJ72, de 23 de diciembre {"Bo~

letin Oficüd del. Estadó~ del 15 deenEiT··{'dé 1973), a propuesta
de la Dirección General de- ArquítecturE; y Tecnología de l~

Edificad'Ón, y previo informe del Ministerio de Industria y del
Conseío Superior de la Vivienda:,

Eslf" Miníslerio ha resuelto:

Articulo 1. Se aprueba pl·ovísíolJalmenle la norma tecno
Jógka de la edificación, que figura coffioanexo de la presente
Orden. NTE·RPC!.l973.

Art.2." La norma NTE-RPC/1973 reg'ula las actuaciones de
biseño, Construcción, Control, ValoraciÓn y Mantenimiento."/.
seencuen"tra comprendida en el anex<:t':de la clasificación sis~

t,emática del Decreto 3565/1972, bajolo,;¡ epígrafes de "Revesti
nlientosde paramentos:chapactos...

ArL J." La -presente norma entrará nn vigor a partir de su
IlUbUc-udónen el ~Boletih Oficíal del Estado". y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con
excepci-6n de h¡ establecido ens\.1.$ articuJ03 octavo y décirno~

" Arl 4. En el. pla·zq de seis mescs, naturales, contados 8
,partir do la' publicacÍón, de la pr-e$enteOrden en el ..Boletín
Oficial del Estado"., sin' perjuicio de la: entrada en vigor que
en -el anjr.úlo anLeriOl"So señala, y al Objeto de dar cumpU~

miento a Jo establncido(in el artiCldp5;~ .del Decreto 356511972,
las personas que lb crean cQuveniente, y especialmente aque·
11as q118 tengan debidatnent'e¡:.¡..sIg'i:iada; larespúnsabilidad de la
p.lanHicación o de Jasdtversas actuaciones tecnológicasrela
clonadas con 1-a norma que por esta Otdense aprueba, podrán
dirigirse a la Dirección .General de.Arq:uitectura y Tecnología
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la
Edific&<:ión-SE:t;ciún de Normalización). señalando las sugeren~

cías ti observ~1CÍones que El su juicio pueda,n mejorar el conte
nido {) aplJeadón de la norma.

ArL 5' 1. Cún'5:ider~das, en su C8$O, las sugerencias remiti
das y il la vi:;Üt de iae:g;perienqia derlvadade su aplicación, la
bir~cci{lnG(~(ll?nlJ de A~uitectura y Tecnología de la Edifica
ción ptopondr¡~ a este Ministerio las 'rtlOdificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente O~den se aprueba.

2. T¡-,lHSGUrrido el plazo de uuañoapartírde la fecha de
publicación de la presenteOrdens~nq,uehubiera sidomcr
dificada 1ft norma en la 'forma estableCida en el párrafo ante~

tior, >ie entenderá que ha sido defhlitlvamente aprobada. a
H:>d05 los -efect.os prevenidos en eL Decreto 3565/1972, incluidos
los de les articulos octavo y décimo,

Art. 6." Quedan derogadas las dispOsiciones vigentes que se
opongan a io dispue"to en esta Oroen.

Lo que u>nnrnicc a V. 1. para su conocimiento y efectos,

Dios guarú"Ea V. 1.
Maddd :lC d.e mayo de 19í3.

MORTES ALFONSO

Unl0. Sr DÍJ'I 01" general de Arquítcciuray Tecnología de la
Edific,adón,


